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14462

Lo que digo a VV II
Dios guarde a VV. JI
Madrid. 7 de junio de 1984 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicf'nrpo;¡'ir-ntp <;egundo de la COJTl!sión Int€;,mi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Esta Dirección Genera! de la Función Públka, Vicepresid..mcia
segunda de la Comisión fntp-rministerial de la Administ ·dción
Institucional de Servidos Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique v ~ cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentE'ncia dictada con fecha 27 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14008.
promovido por don Francisco Javier Izquierdo Hernández., sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el.recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Javier
Izquierdo Hernández contra la resolución, dictada en' reposición,
de 30 de junio de 1982 def Director general de la Función PÚ
blica. confirmatorta de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Letrados con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula por no conforme a derecho. en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere. senalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos eS la de B de agosto de 1977, sin que hagamos ex-
presa condena en costas,,, .

RESOLUC/ON de 7 de junio de 1984, de la Direc
ció~, General de k.. Fnnci.<m Pública. por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
Du' la Au.diencia Nacional en el recurso conten
cio::lo-administrativo interpuesto por don Angel
Vüs M.:ttesanz Tablada.

Ilmos. Sres,; Por delegación (Orden del Ministerio de Tr,l:J,bi:ljo
de 11 de IUU{, de 1978 y Real Decreta de 18 de julio de 1980)
esta Diri;:c-:tcn General de la Función Pública, Virepresidencia
segunda de la Comisión lnterminiSterial de la Actmi nist, -.• ción
Institucio:1al do::' 'Servicio~ Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer SC' publique y se cumpla, en sus propios términos,' el
fallo de l.'\ sentenóa dictada con fecha 23 de diciembre de 1983
por la Sa,a r:I.e lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contendoso-administrativo número 14.273
promovido po. don Angel Luis Matesanz Tablada sobre. nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con gfectos
de 1 de eliero deo 1982, cuyo pronunciamiento eS del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contenci05~-adrninistrativointerpuesto por don Angel Luis Ma
tesanz TaJlada contra Ja resolución. dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Publica
confirmatoria de la de 'l:T de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nUia, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. señalando que la
que corre~ponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas ...

Lo que comunico a' VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de la

Función PúblIca. Vicepresidente segundo de la Comisión lnter
ministerial de la AISS. Julian Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

nmos. Sres.

14465 RESOLue/ON de 7 de ¡unio de 1984, de la Direc
ción Gener-al de la Función Publira, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia d;'r.tada
por la Audilmcia Nadonal en el recurso conten
cioso·admi'1.Uo·tr-ativo interpuesto por don Jos~ Luis
Miguel Graria.

14463 RESOLUC/ON de 7 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la qu~ se
disp,one el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 14,350, interpuesto por don
José Luis Obesso GÓmez.

limos. Sres., Por delegación [Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicapresid ...:ncia
segunda de la Comisión Interministerial de la· Administl'ación
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencIa dictada con fecha. de enero de 1984, por
la Sala de lo ContencIoso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.350,
promovido por don José Luis Obesso Gómez, contra resolución
de SO de junio de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

...Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Obesso
Gómez contra resolución, dictada en reposición, de 30 de ju
nio de 1982. del Director general de la Función Publica, con
firmatoria de la de ~ de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Economistas
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho,· en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

limos. Sres., Por delegación [Orden del Ministerio <1e Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jUlio de
1980) ,

Esta Dirección General cie la Función Pública. Viceprt~sHencia
segunda de la Comi",ión InterministeriaJ de lEl Admi'1istr'tci6n
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso con.tenciosa-administrativo número 14.337.
promovido por don José Luis Miguel Gracia, sobre nombra~
miento de funcionari9 de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982. cuyo pronunciamiento eS del siguifm+.e tr,nor:

-Fallamos: Que df>bemos estimar y estimarnos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Joc;é Luis Miguel
Gracia contra la rp-solución, dictada en reposición. de 30 de j.u
nio de 1982, del Din~rtor general de la Función Pública, confIr
matorja de la de 27 de novi€'mbre de 198]. que nombraba al
recurrente f.uncionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enpro de 1982. la que deClaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que
corresponde para toctos los efectos económicos y admtnistrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa conde
na en costas."

Lo que digo a VV. JI
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 7 de iunio de 1984-EI Director ¡¡;eneral de la Fun

ción PúbHca. Vkp.presinente segundo de la Comisión Intermi
nistenal de la AISS. Julián Alvarez Alvarez,

limos. Sres. ...

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director "eneral de la Fun

ción PUblica. Viceprllsidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de ~a AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

14466 RESOLUC/ON de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, Dar la que ••
dispone el cumplimiento de la sentencia fitetada
por la Audiencia Nactonal en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gerardo
Sánchez Brunete.

14464 RESOLUC/ON de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la q"" se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en., el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Franctsco
Javier Izquierdo Hernández.

Ilmos. Sres.' Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980) ,

•

Ilmos. Sre•. : Por delegación [Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Tnterministerial de la' Adm¡nistrdción
InstitucIonal de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios t6rminoa el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 1983
por la Sala de lo ContencIoso-AdminIstrativo de la AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.231,


